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SECCION JUDICIAL - 9B 
  

Estados Unidas de América. anombre | Otorgado en Los Anaeles. California..et 
  nal de ohicina, y estable- 

cer reglamentos razonables de trabajo 
para ellos. 

4 Arrendar o subarrendar instalacio- 

nes, quipo, oficinas, casas, departa- 

mentos y otras propiedades nstalacio- 
nes para usarlos el mismo o para dicho 

personal o pra usarlos en los negocios, 

y gestonar los servicios publicos de 
comunicaciones y ovos. 
5 - Comprar, vender ya sea al contado 

«o a crédito, o cambiar, el mobiliario, 
equipo, sumnstros y otros bienes 

muebles de nturaleza semejante que 
considere utles o convenientes com 
relación ala adminutración dela Sucural 
en el Ecuador 
6 - Hacer otorgar, entregar y aceptar 

cualquier contrato, 

7 - Abrir, establecer o cerrar una o más 

cuentas bancarias a nombre y en re- 
presentacion de la Compañía en la 
Republica del Ecuador, segun los ter- 

minos y condicios que considere con- 
vementes, 
8 - Firmar y otorgat cheques o memo- 
randums de rebros, o grat contra de 
cuentas bancarias de la Compañía en 
la República del Ecuador, sin (1egible) 
firma, 
9 - Recaudar todos las fondos y otros 
bienes de proptedad de la compañía o 
su Sucursal en el Ecuador, o que la 
Compañía o su sucursal en el Ecuador 

tengan derecho a obtener, y firmar, 
aceptar y endosar para depósito todos 
y cualesquiera cheques, giros, paga- 
tés | ad loy órd dl 

de dineros, ya sea que p o 
lleguen a poder de la Compañía o su 

Sucursal en el Ecuador, 
10 Representar a la Compañía en 

asuntos de rutina ante cualquier depar- 
tamento, agencia, autoridad o ente 
guernamentla y ovas compañias para 

la protección de los derechos e intere- 
ses de la Compañía 
11 Recibir para y a nombre de la 
Compañía, todas y cualesquiera not- 
caciones y diligenas de emplazamien- 

to; y. 

12, Hacer todas las demás cosas de 
rubna que requieran las leyes de i 
República del Ecuador y cualquier 
concesión, contrato o licencia que po- 

sea la Compañía para realizar opera- 
ciones en el Ecuador, aún si no están 
aquí especificamente enumeradas, que 

sean necesarias a fin de mantener di- 
cha concesión, contrato o licencia en 

plena vigenaa y efecto 

El Poder General qu 

contiene, mediante el cual se otorga a 
Dawd H Benmyhoff la facultad de ac- 
tuar como Mandatario de la Compañía 
en el Ecuador, continuará en plena 
vigencia y efecto hast que un tunciona- 
no debidamente autorizado de la Com- 
pañía otorgue la revocación del Poder 
General de conformidad con van reso- 
lución del Drectono de la Compañía. 

bajo su sello, que según la ley no se 
requiere que la impresión de su sello 
esté archivada en las oficinas del Se- 
cretario del Condado 
Certfico además que conozco bien su 
letra manustita y que en verdad creo 
que la firma que aparece en el instru- 
mento adjunto es su frma auténtica, y 
además que el mstrumento anexo ha 
sido otorgado y/oreconocido de contor- 
midad con las leyes del Estado de Ca- 
WHorma 
Firmado y seltado en la Corte Superior 
mencionada, en Los Ángeles, el 15 de 

agosto de 1988 

(firma) Frank S Zolin 

Secretano del Condado 
Funcionario Ejecubvo de la Corte Supe- 
“or del Estado de Califorma Condado 
Je Los Angeles 
SELLO 
CONSULADO GENERAL DEL ECUA- 

Elinfraserito Cónsul General del Ecua- 
dor en Los Angeles, certifica que la 
fima y rúbrica del señor Frank 5 Zolin. 
Secretano de Califorma, son autént- 
cas, siendo las mismas que usa en 

todos sus actos Los Angeles, 16 de 
agosto de 1988 Número de la actua- 
ción 499 Parbda 11-13-d Valor US 

(firma) Patricio Baca D 

Cónsul de Primera del Ecuador 
SEÑOR JUEZ SEPTIMO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA: 
Hosid brad. y 

traducir del Inglés al Español l 
tora del Poder General que otorga la 
compañía ARCO ORIENTE Inc, a ta- 

vor de el Señor David ri Bennyhoff, 
bajo el juramento renádo se servirá 
encontrar adjunta a la presente la ta- 

ducción fel y exacta del refendo docu- 

Blanca isabel Moncayo 

Perito Traductora 

Presentado hoy, diecinueve de agosto 
de mil novecientos ochenta y ocho, a 

las diez horas - Certifico 
El Secretario 
SEÑOR JUEZ DE LO CIVIL DE Pl- 
CHINCHA: 
Sebastán Pérez Arteta, dentro del trá- 
mite de taducaón del Poder General 
que otorga la compañía ARCO ORIEN- 
TE Inc, a favor del Señor David H 
Bohenyhaff Ante uted respetuosa en- 
te comparezco y expendo Una vez 
(legible) documento ha sido traducido, 

y d d la taduc- 
ción presentada y solicito austed se 
sirva aprobar la legalidad y autenticidad 
del documento y de su traducción al 
Castellano 
Sebastán Pérez Arteta 
Matrícula N* 300 
Presentada hoy, veinte y dos de agosto 

de mil novecientos ochenta y ocho alas 

once horas 

Certfico. 
ELNOTARIO, 
Dr. JUAN DEL POZO C. 
NOTARIO VIGESIMO OCTAVO 
QUITO- ECUADOR 
Con esta fecha queda inscrita el pre- 

sente documento y la Resolución nú- 
mero fl serscientos noventa y uno del 
señor Superintendente de Compañías 
de 1 3de octubre de 1 988, bajo elnúmero 

216 del Registro Industrial, tomo 20.- 
Se tomó nota al margen de la nscrip- 
ción número 74 de 12 demayo de 1988, 
a fs. 193 del Registro Industrial, tomo 

20 -Se hjó un extracto, para conservar- 

lo por sets meses, según lo ordena la 
Ley, signado con el número 1376.- Se 
da así cumplimiento a lo dispuesto en 
los Árts tercero, cuarto y quinto de la 
citada sesolución - Se anotó en el Re- 
pertoriobajo el número 11712 - Quito, a 
veinte y ocho de octubre de mil nove- 
cientos ochenta y ocho - EL REGIS- 
TRADOR.- . 

Dr Gustavo Garcia Banderas 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL 
CANTON QUITO, 
RESOLUCION N? 881 -1-1-1691 
CARLOS MUÑOZ INSUA 
a INTENDENTE DE COMPA- 
AS 

CONSIDERANDO. 
QUE el señor Dad Bennyhalf, en su 
calidad de Apoderado de la compañía 
extranjera "ARCO ORIENTE INC.”, por 
intermedio del doctor Sebastián Pérez, 
ha compareado a este Despacho para 
sobcitar la cesbicación, inscripción y 

blicación del Pod 

da compañía conhere a su favor; 

QUE el efecto han sido presentadas 
Ves copias cerbficadas de la protocoli- 
zación del documento abnente al reter)- 
co Poder, efectuado en la Notaría Vigé- 

sima Octava del cantón Quito, el 23 de 
agosto de 1988, 
QUE dicho Poder guarda conformidad 
con los requisitos estableados en el 
Articulo 424 de la Ley de Compañías, 
QUE el Departamento Jurídico de 
Compañías Anónimas y Extraryeras de 
la Intendencia de Derecho Sodetario, 
ha emitido informe favorable para la 
continuación del trámite, contenido en 

el memorando N*DJ.CAE.8B 622, de 7 
de octubre de 1988; 
En ejercicio de los atribuciones que le 
confiere la Ley, 

RESUELVE: 
ARTICULO PRIMERO - CALIFICAR de 
legal y suficiente el documento otorga- 
do en nación extranjera, para sus efec- 

! dar de i l 

dispuesto por el Artículo 423 de la Ley 
de Compañias, referente al Poder con- 

ferda por "ARCO ORIENTE INC ” en 
favor del señor David Bennylefft. de 

nacionalidad estadounidense 
ARTICULO SEGUNDO - DISPONER 
que el Notario Vigésimo Octavo del 
cantón Quito anote al magen de la 
protocolización del referido Poder, efec- 

pebconario, la razón de la inscripción 
en el Registro Mercanal y fjaciónd el 
extracto correspondiente 

CUMPIDO, vuelva expedente, 
COMUNIQUESE - DADA firmada la 
Supermntendencia de Compañias, en 

Quito, a 13 de octubre de 1988 
Dr. Carlos Muñoz Insua 
SUPERINTENDENTE DE COMPA- 
ÑIAS z 
Con esta flecha queda inscnta la pre- 
sente Resolución bajo el número 216 
del Registro Industrial, tomo 20.- Se 

tomó nota al margen de la inscripción 
número 74 de12 de mayo de 1386, a fs 
193 del Registro Industrial, tomo 20.- 
Se ió un extracto, para conservarlo 
por seis meses, según lo ordena la Ley, 
signado con el número 1376.-Se da así 
cumplimiento a to dispuesto en la mis- 
ma - Quito, a veinte y ocho de octubre 
de mi novecientos ochenta y ocho.- EL 
REGISTRADOR - 
Dr Gustavo García Banderas 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL 
CANTON QUITO 
RAZON. A petción del doctor Sebas- 
ván Pérez Arteta, protocolizo en el 

Registro de Escrituras Públicas de la 
Notaría Vigésima Octava de este 
Cantón, actualmente a my jo el pre- 
sente Poder General icaones 
y más legalizaciones. diez de 
noviembre de mil novect: ochenta 
y ocho.- Firmado).- El Notario.- Doctor 
Juan del Pozo Castrllón.- “(Hay un 
sello)” - 

  

        
    

Se protocolizó ante mí. y en te de llo 
cofmero esta CUARTA COPIA, sellada 

y firmada en Quito, dez de noviembre 

de mil novecientos ochenta y ocho - 
EL NOTARIO, 
DA JUAN DEL POZO C. 
NOTARIO VIGESIMO OCTAVO 
QUITO-ENCUADOR 
Hay un sello 
RAZON DE PROTOCOLIZACION El 
día de hoy, en el Registro de Escrituras 
Públicas de la Notaria Décimo Primera 
a m) cargo, en diecisals fojas ubles 
protocolizola documentación que ante- 
cede - Quito, a vente y nueve de junio 
de mil noveaentos noventa - (Firmado) 

Doctor Rubón Dario Espinosa idrobo, 
Notario Décimo Primero del Cantón - 
Sigue un sello - 
Se protocokzé ante mí en te de ello 
cofniero esta TERCERA COPIA CER- 
TIFICADA, firmada y sellada en Quito, 

a veinte y nueve de junio de mil nvoe- 
cientos noventa. 

DOCTOR RUBEN DARIO ESPINOSA 
' 

NOTARIO DECIMO PRIMERO DEL 
CANTON 
Se otorgo ante mi; y en te de ello, 
confiero esta PRIMERA COPIA, firma- 
da y sellada en Quito, a catorce de 

enero de mi novecientos noventa y 

uno - * 
Ora Ximena Moreno de Solines 

AURDIGENARCUNOA 
QUE el señor David H Bennyhoff, en su 
calidad de Apoderado de la compañia 
extranjera"ARCO ORIENTE INC.”, por 
intermedio del doctor Augusto Veláste- 
gui R., ha comparecido a este Despa- 
cho para solicitarla calificación, inscrip- 
ción y publicación de la Delegación del 
Poder que le fuera conterido por lamen- 
cionada compaía extranjera, el mismo 

que lo delega en favor del señor Dou- 
glas P Daws, 
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  QUE al electo han sida p 
tres copias certificadas de la escritura 
pública de la Delegación de Poder otor- 
gada en la Notaría Segunda del cantón 
Quito el 14 de enero de 1991; 
QUE dicha Delegación de Poder guar- 
dantormidad con losrequisitos estable- 
cid en el Artículo 424 de la Le de Com- 
pañías, 

QUE Departamento Jurídico de Com- 
pañas Anónimas y Extranjeras de la 
intendencia de Derecho Soastario, 
mediante memorando N* DJCAE 

91386 de 31 de mayo de 1991, ha 

emitido informe favorable para la cont- 
nuación del trámite; 
En ejeracio de las atribuciones que le 
confere la Ley; 
RESUELVE 
ARTICULO, 
legal y suh 
   

     
   

¿E RO.- CALIFICAR de 
Delsgaciónde Poder 

efectuada ñar DavidH. Benny- 
hoff, en su jad de Apoderado de la 
compañiaextranjera*ARCO ORIENTE 
INC.”, en favor del señor Douglas P. 
Davis, de nacionalidad estadouniden- 
se, en los términos constantes en la 

escritura pública otorgada ante el Nota- 
rio Segundo del cantón Quito el 14 de 
enero de 1991, 
ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER 
que el Notano Segudo del cantón Quito 
anote al maren de la maR dela escritura 
públa de delegaciónd e Poder otorgada 
n su Notar el 14 de ero de 1991 por el 
Apado de la coañía extranjera "ARCO 
NTE INC * enor del señor Douglas P. 
Dans, qla aprueba nte la prese Resolu- 
cs Se sentarzón de estanotación 
ARTICULO TERCERO.- DISPONER- 
que en el Registro Mercantl del cantón 
Qutto se anote al margen de la inscrip- 
cion del permiso para operar en el 
Ecuador concedido a la compañía ex- 
tanjera “ARCO ORIENTE INC.” que 
consta bayo el No 074, tomo 20, de 12 
de mayo de 1980; y al margen de la 
insempción del poder confendo por la 
misma sociedaden favor del señor David 
H Bennyhoff, que consta bajo el No. 
266 del Registro Industrial, tomo 20, de 
20 de octubre de 1988; la presente 

aprobación»de la mencionada Delega- 
ción de poder, Se sentará razón de 
estas anotaciones. 

ARTICULOCUARTO.- DISPONER que 

  

   

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE 
CAPITAL, REFORMA Y CODIFICACION DE ESTATUTOS 

DE "MOLDURAS INDUSTRIALES MOLDINSA S.A.” 

1.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura pública de 

aumento de capital, reforma y codificación de estatutos de "MOLDURAS 

INDUSTRIALES MOLDINSA S.A.”, se otorgó en la ciudad de Quito el 2 de mayo 

de 1991, ante el Notario Primero del cantón Quito; ha sido aprobada por el señor 

Intendente de Compañías de Quito, Dr. José María Borja Gallegos, mediante 

Resolución N? 91.1.1,1.1240 de 12 de julio de 1991 e inscrita en el Registro 
Mercantil del cantón Quito, bajo el N* 1386 , Tomo 122, el 31 de julio de 1991. 

2.- AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía se 

aumenta en la suma de S/. 54'000.000 con lo cual queda elevado a la suma de 

S/.81'000.000. 

3.- INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL.- El aumento de capita! se 

encuentra suscrito Íntegramente y pagado de la siguiente manera: S/. 25'215.807 

en numerario; y, el saldo, esto es, S/. 28'784.193 será cubierto en el plazo de un 

año. 

4.- En virtud de la mencionada escritura pública se reforman entre otros los 

sigutentes artículos de los estatutos sociales, los que dirán: "ARTICULO TER- 

CERO.- DEL CAPITAL: El capital social de la compañía es de ochenta y un 

millones de sucres (S/. 81'000.000,00) que está representado por ochenta y un 

mil (81.000) acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres (S/. 1.000) de 

valor cada una, numeradas del uno (1) al ochenta y un mil (81.000) inclusive.... 

ARTICULO NOVENO: DEL GOBIERNO DE LA COMPAÑIA: La compañía 

estará administrada y dirigida por la Junta general, el Directorio, el Presidente y 

el Gerente general”. 

Además se realiza la codificación de los estatutos sociales de la Compañía. 

Quito, a 02 de agosto de 1991   Dr. Víctor Cevallos 

SERETARIO GENERAL (E) 0 7 AGO. _to/ 420     

  

  

 


